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Término del artículo 113: 16 de julio de 2012 

SUMARIO: Festejos por la conmemoración de la 
Fiesta Nacional de la Noche más Larga, realizada 
del 15 al 23 de junio de 2012 en Ushuaia, provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur. Adhesión. Fadul. (3.859-D.-2012.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Fadul, por el que se 
expresa adhesión por los festejos de la Fiesta Nacional de 
la Noche más Larga, a realizarse del 15 al 23 de junio de 
2012 en Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña, aconseja la tramitación 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento de 
la Honorable Cámara del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar adhesión a los festejos por la conmemora-
ción de Fiesta Nacional de la Noche más Larga, realiza-
da del 15 al 23 de junio de 2012 en Ushuaia, provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Sala de la comisión, 27 de junio de 2012.

Juan A. Salim. – Silvina M. García Larraburu. 
– Ana M. Ianni. – Carlos M. Comi. – Mario 
L. Barbieri. – Julio C. Catalán Magni. 
– Oscar R. Currilén. – Omar A. Duclós. 
– Juan D. González. – José D. Guccione. 
– Stella M. Leverberg. – Susana del Valle 
Mazzarella. – Ana M. Perroni. – Élida 
E. Rasino. – Liliana M. Ríos. – Pablo G. 
Tonelli. – José A. Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Fadul, por el que 
se expresa adhesión por los festejos de la Fiesta Na-
cional de la Noche más Larga, realizada del 15 al 23 
de junio de 2012 en Ushuaia, provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Las señoras 
y los señores diputados al comenzar el estudio de la 
iniciativa han tenido en cuenta la importancia de esta 
fiesta que nació en la década del 70, por ser una celebra-
ción que llena de orgullo y alegría a los habitantes de 
la ciudad y, ser reconocida en todo el mundo. La noche 
más larga se produce por el solsticio de invierno en el 
hemisferio Sur, cada 21 de junio, lo que genera el día 
más corto del año, cuando el sol está sobre el horizonte, 
aproximadamente desde las 10 hasta las 17 horas.

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído con-
veniente dictaminarlo favorablemente, como proyecto 
de resolución, de acuerdo a lo que indica el Reglamento 
de la Honorable Cámara.

Juan A. Salim.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Adherir a los festejos por la conmemoración de 
Fiesta Nacional de la Noche Más Larga, a realizarse 
en Ushuaia, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, entre los días 15 y 23 de junio de año 2012.

Liliana Fadul.


